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RESOLUCION N° 66 

21  DE NOVIEMBRE DE 2025 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DEL PROCESO DE SELECCIÓN ABREVIADA 

DE MENOR CUANTÍA – CIM-SA-06-25 

 

LA SECRETARÍA DE OBRAS PUBLICAS E INFRAESTRUCTURA, en ejercicio de sus 
atribuciones legales, Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007, el Decreto 
Reglamentario 1082 de2015, 

 

CONSIDERANDO: 

 

1. Que según la necesidad señalada en los estudios previos y los documentos 

anexos, el Municipio de Cimitarra Santander, a través de la Secretaría de Obras 

Publicas e Infraestructura, pretende contratar el siguiente objeto 

“MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE 

CIMITARRA - SANTANDER”. 

 

2. La modalidad de selección que corresponde a la presente contratación es la de 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTÍA, en especial lo señalado dentro de 

la Ley 80 de 1993 y el art. 2 numeral 2 de la Ley 1150 de 2007, en concordancia 

con la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015. 

 

3. El valor estimado del proceso es de OCHENTA Y SEIS MILLONES 

QUINIENTOS MIL PESOS MDA/CTE COLOMBIANA ($ 86.500.000,00) 

,suma que incluye los pagos por los costos directos e indirectos, todos los 

impuestos, gravámenes y retenciones a que haya lugar. 

 

4. Que dicho valor se encuentra amparado en los Certificados de Disponibilidad 

Presupuestal que se relacionan a continuación, expedidos por la Secretaría de 

Hacienda Municipal, del presupuesto general de regalías, para la vigencia fiscal 

2025, con el cual se cancelará el valor del presente contrato y con cargo a: 

 

 

No. CDP 
UNIDAD 

GESTORA 
RUBRO PRESUPUESTAL 

DESCRIPCIO 

NDEL RUBRO 

PRESUPUEST 

O 

25001245 
SECRETARIA DE 

OBRAS PUBLICAS E 

INFRAESTRUCTURA 

2.3.2.02.01.003.33.01.127.01.01 
FORTALECIMIEN

TO DE LA 

INFRAESTRUCT

URA CULTURAL 

$ 

86.500.000 

 

 

5. Que en consideración a las reglas que regulan la modalidad de selección en 

comento, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 

1082 de 2015, el día 13 de NOVIEMBRE de 2025 se dispuso la publicación del 

Aviso de convocatoria pública, estudios previos, estudios del sector, proyecto 

de pliego de condiciones y anexos elaborados para la presente selección en 

SECOP II. 

 

6. Que conforme a lo mencionado en el numeral anterior y dando cumplimiento a 

lo señalado en el artículo 2.2.1.1.2.1.4 del Decreto 1082 de 2015, se estableció 

hasta el 20 de noviembre del 2025 a las 03:00 pm., como plazo máximo para 

presentar observaciones al Proyecto de Pliego de Condiciones. 

 

7. Que la entidad en el término previsto recibió observaciones al proyecto de 
pliego de condiciones, las cuales fueron respondidas dentro del plazo previsto. 
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8. Que en razón de lo dispuesto y al no observarse causal alguna de invalidez o 

nulidad de lo actuado, y existiendo la necesidad de continuar con el trámite del 

presente proceso de selección, es procedente expedir el acto administrativo de 

apertura atendiendo lo señalado por el artículo 2.2.1.1.2.1.5 del decreto 1082 de 

2015, se debe ordenar la apertura del proceso de selección a través de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUATÍA No. CIM-SA-07-25, que permita la 

escogencia transparente y objetiva del contratista encargado de la ejecución 

del objeto mencionado. 

 

9. Que en mérito de lo anterior, se 

 
RESUELVE: 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Ordénese la apertura del proceso de SELECCIÓN A TRAVES 

SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA CIM-SA-07-25 que tiene por objeto 

contratar la “MANTENIMIENTO DE LA CASA DE LA CULTURA DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA 

- SANTANDER”, con un valor OCHENTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS MIL 

PESOS MDA/CTE COLOMBIANA ($ 86.500.000,00) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: Acójanse los pliegos de condiciones elaborados por el equipo 

interdisciplinario designado para tal fin, que recogen las condiciones a las que 

deberán sujetarse los oferentes al momento de presentar sus propuestas, y en 

general, las condiciones de la futura relación contractual. 

ARTÍCULO TERCERO: El cronograma del presente proceso corresponde al publicado 

en la plataforma del SECOP II. 

 

ARTÍCULO CUARTO: Los pliegos de condiciones definitivos, los estudios y los 

documentos previos pueden ser consultados. La consulta del pliego de condiciones 

y la presentación de observaciones deberá hacerse a través del Sistema Electrónico 

de Contratación Pública – SECOP II. 

 

ARTÍCULO QUINTO: Convocar a las Veedurías Ciudadanas y demás entes de 

controlpara que puedan desarrollar su actividad durante la etapa Precontractual, 

Contractual y Post contractual del presente proceso de selección. 

 

ARTÍCULO SEXTO: Ordénese la publicación del presente acto administrativo en 

www.colombiacompra.gov.co 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

Ing. ADRIANA PATRICIA RODRIGUEZ MEDELLÍN 

Secretaria de Obras Públicas e Infraestructura 

Municipio de Cimitarra – Santander 
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